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BAXO EL GOBIERNO DE LA REGENCIA DE LAS ESP ANAS.

DINAMARCA.
Aítona 2 de agosto.
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; MADRID-

Escribea de V-iena lo siguiente: „ Corre la noticia de que el consejo de 
guerra imperial ha dado orden para echar un-puente .de barcas-.en el Danu
bio sobre- las fronteras-de Hungría , á- fin dé que se-pueda pasar.este rio icón 
mas facilidad y en menos tiempo. Debe colocarse en. The ven, ciudad :per— 
tenecíei‘ftíerál conde Palfy, á quedos húngaros Uáraan Deiviii, i la parte de 
occidente en el sitio en que el Lagoa entra en el Danubio. En el actual estan
do de incertidumbre entre la paz y la guerra hai quien atribuye esta medida 
tínicamente á la necesidad de acortar el camino á las tropas que van y vie
nen por allí, y de acelerar la marcha de los transportes militares. Otros creen 
mas; probable -que esto sea -simplemente para establecer una comunicación 
entre las dos orillas. Esta opinión parece mas bien fundada, pues hasta la 
parte inferior no. hai puente alguno sobre el.Danubio, excepto el puente 
volante de Presburgó'y él de barcas entre Pest y Oten, á pesar de que-des
de esta última ciudad hasta su desembocadero hai mas de 20o millas, cdcu- 
lando todas las vueltas deí rio.”

< PRÜSIA. i.
• í • , Vil . . .. . ¡ . ¿ .

.. , , ¡ ' Fonigsb erg g o de junio. { .. : .,
- Han llegado a Colberrg vestuario, armas y municiones para 2o©> hom-? 
bres y icoyiezas d-e artillería de 6 y de 12 con todo su tren , gran cantidad 
de pertrechos para campamento , y un armamento completo para iQLsol* 
dados de á caballo.• Atni* deben desembarcar aüi mas *restuario * armas 
municiones paía- tj)© -hombres-de caballería ¡y p®© 'de^ihfaMería ,’iiunebst 
cantidad de p^lvdra , y ;i-5ó© va&tsl‘de'paño¿azul y encarnado; :'!.. j» o;>»tí»,v
V U ¡ ■ ■. i-.J.i’. /: 1 V '1f • ".'í ¡' . m • 1 r r.

■ Fronteras de Saxmia 4 de Julio.
Nuestro país gime profundamente baxo el yugo de nuestros amigos-tT 

aliados los franceses. Sur contar el. opresivo aquarteUmienro de las tropas , él 
saqueo ó robo de nuestros bienes, y las; órdenes publicadas por el duque.de 
Padua , destructoras da todo -trato < comercial.se ha mandada á la Saxonitf



■41©
que inmediatamente leyante 40©, hombres , para lo que se han de alistar to
dos los jóvenes de 18 á 32 años, sin excepción vde" personas, clases ni pro
fesión.

GRAN BRETAÑA.

Londres <T de agosto.
El haberse introducido la peste en Malta parece que fue del modo si

guiente. El dia i.° de abril llegó á aquel puerto un navio procedente de Ale- 
xandría , y corrió la voz de que á su bordo se habia manifestado una fiebre 
epidémica. Al momento se puso al navio en quarentena; y no habiéncfóse 
disipado al cabo de 13 dias la enfermedad que se creia ser la fiebre, se le 
mandó salir del puerto, y que volviese á Alexandría. Pasado algún tiem
po se supo por cartas de dicha ciudad que habia regresado el navio con 12 
sacas de algodón menos, y no se duda que hayan sido fraudulentamente in
troducidas en Malta*,y comunicado el terrible azote que actualmente aflige 
á aquella isla, en que desde el 19 de abril hasta 18 de junio habian muerto 
contagiadas 529 personas, siendo ia mayor mortandad en el mes de junio, en
cuyos 18 dias murieron 419___ El 19 del mismo mes aun no habia muerto de
peste ningún individuo de los habitantes ingleses ni de las tropas por la pre
caución que habian tomado de no comunicarse con los inficionados.

El doctor Pyrm, que hace tiempo estuvo empleado en el estado mayor 
de Malta en calidad de médico, y que anteriormente se habia distinguido en 
extirpar de Gibraltar una enfermedad de igual naturaleza, fue consultado por 
espacio de algunos dias por el ministro de Guerra y de las colonias y por la 
secretaría del comercio. Se dice que con arreglo á las observaciones de este 
profesor se han enviado inmediatamente instrucciones particulares á Malta y 
á nuestros cruceros del Mediterráneo.

Extracto de una sarta partictdar escrita en Malta d J7 de junio, y co
piada en ta gazeta de Gibr altar.

„ Gracias á Dios la peste no ha tocado aun á la tropa. Deseareis alguna 
relación sobre este contagio, y yo procuraré dárosla lo mas concisa que pue
da de su principio y progreso; y me alegrara poder también añadir la ae la 
conclusión de este terrible mal que reina aquí nace seis semanas. Aun no sa
be nadie de qué modo ha entrado en la isla: ha habido algunas sospechas va
gas, de las que no haré mención, porque no presentan probabilidad. Mi úni
co objeto es exponer algunos de los hechos que observé personalmente, y 
otros que he oído á personas del mayor crédito, habiendo formado desde el 
principio un diario de los sucesos. El doctor Gravagna escribió con fecha de 
4 de mayo á Mr. Green, diciéndole que en la calle Paula» núm. ifo, habia 
visitado á una familia de un zapatero , llamado Salvador. Borg, cuyos hijos 
re murieron el 19 de abril después de una brevísima enfermedad. La madre 
enfermó el 2 de mayo, y murió el 3. Sospechó el doctor que era peste aque
lla enfermedad, y en su consecuencia escribió á Mr. Gréen. El zapatero se 
contagió el 7 de mayo, y murió el 12; pero generalmente hablando, la 
muerte se seguía á las 36 horas después del ataque Hasta ahora solo hai tres 
ejemplares de curación, y creo que la falta de atención ha sida d motivo
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de no haber habido mas» Nadie quiete entra* en la casa de una persona iníi- 
cionada: si está tan postrada que no puede asistirse á sí misma, muere sin 
remedio, y se ha verificado morir inmediatamente los atacados. El 5 de ma
yo publicó el gobierno un edicto para avisar al pp£blo que se había mani
festado contagio, y se recomendaban las correspondientes medidas de pre
caución, que solo los ingleses han practicado, porque los naturales no qui
sieron persuadirse en mucho tiempo que era peste en virtud del cortomúme- 
ro de muertos y contagiados. En todas partes sucede lo mismo, porque la 
enfermedad aparece con síntomas mui diversos, y porque es difícil descubrir 
quáles fueron las personas con quienes comunicaron tos infectados. El mal 
se esparció por Casal, Isola, Floriana , S. Julián, Victoriosa, Burmola, y 
en fin por toda la isla de Malta. Gozo y Lampedosa, islas inmediatas á Mal
ta, no se han contagiado. Se ha desocupado el fuerte Manuel para colocar 
en él las personas que habiendo estado en casas infectadas, o cuyas familias 
han pasado el mal, se libertaron del contagio. Han muerto en dicho fuerte 
cerca de 300 personas, porque al cabo fue preciso enviar á él todos los apes
tados, que infestaron á ios que habían entrado primero. Los inficionados en Ja 
ciudad tienen licencia de permanecer en sus casas, si son personas de respe
to y sus casas están aisladas. En el campo todos están en sus casas. Han en
fermado los criados del capitán Chilcott, agente de los transportes: y de 
ellos uno ha muerto, y otro se está curando en el fuerte Manuel. El capitán 
y su familia se han librado por el cuidado que han tenido desde el principio. 
Sin embargo de que el mal no se ha esparcido con tanta rapidez como se po
dría esperar, considerada la inmensa población, se puede llenar un tomo con 
los nombres de los que he visto inficionados. En la calle Pozza, nurn. 20, ha
bia 52 habitantes: todos han muerto, excepto una muchacha, y aun esta ha 
enfermado hoi por la mañana: muchas familias enteras han muerto de este 
azote. (Aquí refiere el autor de la carta muchos exemplares que se omiten.)

,,La ciudad está dividida en ocho distritos separados unos de otros: en 
cada uno hai un mercado, y entre estos no hai comunicación alguna sin li
cencia de los diputados, de los que hai tres en cada distrito, que visitan dia
riamente todas las casas; y si hai algún enfermo, mandan llamar al médico: 
si los síntomas son de peste,es conducido al fuerte Manuel; se cierra la casa, 
y se pone un centinela á la puerta. Se ha establecido una numerosa policía, 
encargada especialmente de todo lo que toca á la peste: los empleados en 
conducir los contagiados y enterrar los muertos son esclavos, que si sobre
viven reciben cierto interes cada día, y quedan libres; han muerto 26 de es
tos, y los otros rehusaron ayer continuar este trabajo. Ahora hai algunos 
griegos que hacen voluntariamente este servicio. Se han cerrado todas las 
tiendas, excepto algunas pocas que tienen licencia para estar abiertas: nadie 
se visita, de modo que todos estamos en un perfecto estado de quarentena: 
se fumigan todos los papeles: las tropas están encerradas en los fuertes y en 
los quarteles: ios que entran de guardia se untan'todo el cuerpo con aceite 
antes de salir del quartel; pero sin embargo, se hace la parada en la plaza 
de palacio como antes. Esta peste dexa arruinada por muchos años esta isla: 
la quarentena ha de durar aun 40 días mas después de que enferme el últi
mo contagiado.’*



P. D. en rp; ,,Como el gobierno ha detenido el paquete, abrí la carta 
esperando daros noticias mas favorables de la peste; pero por el contrario el 
número de los atacados en estos últimos dias se ha aumentado, y hoi es uno 
de los peores dias para ella (hace solano y llueve): temo la relación de ma
ñana......  &c.”

Del 14.
Se han recibido cartas de una casa respetable de Cronstadt, en que se nos 

avisa haberse reunido allí 2® marineros rusos para ser transportados inme
diatamente á este país con la mira de completar con ellos la tripulación de 
la esquadra rusa, que se debe poner en el mejor pie posible, para obrar 
ofensivamente á disposición de la Gran Bretaña.

Va á salir un mensagero á lord Wellington. — El regimiento número 
7.0 de dragones ligeros, compuesto de 800 hombres, está para salir para la 
península.

Del j8.
Un pasagero, que llego aquí el 16, y venia del quartel general del Em

perador Alexandro, donde se halló el 20 de julio, y asistió al Te Deum> 
cantado en celebridad de la batalla de Vitoria, reñere que se calculan las 
fuerzas rusas en 120® hombres, 80® las de los prusianos, inclusos 40® ca
ballos, cuyas tropas se hallan en el mejor estado, y abastecidas con toda 
abundancia. No hai esperanza de que se prolongue el armisticio, y los alia
dos están acordes en renovar las hostilidades. Este mismo viajante vio en 
Berlín ai príncipe Bernadotte.

4Í2

4 Ayer llegó una embarcación de Francia; pero no trae papeles de París, 
sino cartas particulares. Decíase en París que Bonaparte habia resuelto de- 
xar la Alemania para tomar el mando en persona del -exército contra lord 
Wellington: no creemos semejante rumor, por serle imposible abandonar á 
Dresde en la crisis actual. Cartas particulares de Heligoland continúan ase-' 
gurando que los franceses destruyen las calles de los arrabales de Hambur- 
go, y que últimamente minaron la iglesia de S. Miguel para el casó de que 
fuese acometida la ciudad.
* ESPAÑA.

* Alicante 2 de setiembre.
Los rumores sobre la venida de franceses del interior de la Francia, aun

que no tengan ninguna autenticidad, deben considerarse como bien funda
dos. Seria demasiada candidez creer que viendo el tirano atacadas sus fronteras 
110 ha de apelar á medios extraordinarios, y ha de hacer los últimos esfuerzos; 
persuádase el público que mientras los franceses esten alistados en la escla
vitud de Bonaparte, no le faltará gente, aunque le.,falten soldados. No dire
mos, como algunos hiperbolistas ó exageradores, que el campo dé 80 ó 
i©o@ hombres del Adige viene á las fronteras, porque, nd; se sabe de la po
sibilidad de levantar aquel campo, ni que sea tal el número de,aquellas tro
pas; ni la venida de otros 40® al mando de Massena,.y sacados de Tolon; 
ni hai otra cosa de cierto que la paparrucha vertida por Bonaparte en sus
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entonados monitores de que en Tolon hai numerosas tropas; y algunas ve
ces se ha dicho que en caso de haberlas podrían atender á la península ó al 
exército de Observación del Adi ge. (B alija ligera.)

Valencia 7 de setiembre.
- Se ignoran los últimos movimientos del exército de lord Bentinck en Ca
taluña.

Circula bastante valido el rumor deque I~a guarnición enemiga de Sar 
gunto padece una enfermedad que le es peculiar; pero no hai datos suficien
tes, á pesar de que ñola juzgamos inverosímil.

Ignoramos el estado de las operaciones militares sobre las plazas de Mo- 
rella y Peñíscola, las quales se hallan como los enfermos esténicos,que cami
nan al sepulcro por disolución y debilidad.

Se nos han dado noticias sobre los apuros de la guarnición de Pamplo-^ 
na, donde empiezan á tener mucho valor las carnes de caballo y mulo; los 
enfermos se alimentan con agua de arroz, y ios trompetas van y vienen 
continuamente ai campo del general Mina.

Parece que pasan igualmente á reforzar el exército del Pirineo todas las 
divisiones sueltas. Se asegura que seguirá la misma dirección el general Wit- 
tingham con las tropas españolas, de su mando. Nos persuadimos qae el lord 
Wellington reunirá 160® hombres con ió® caballos luego que reciba el to
tal de fuerzas españolas y británicas destinadas á aquel punto. ■ ,

Madrid to de setiembre.

Parte del señor general en gefe del quarto exército al Excmo. Sr. duque 
de Ciudad-Rodrigo. ,

Excmo. Sr.*. El 31 del mes próximo pasado al amanecer pasaron los ene
migos el Bidaso’a en fuerzas por los vados delante de la cañada de Soroyay 
haciendo replegar nuestros puestos avanzados: se reunieron y formaron sus 
masas en un cerro pequeño de esta parte, inmediato á la orilla del rio, pro
tegidos por sus cazadores y artillería, y después de un vivo fuego de guer
rillas , emprendieron el ataque á la cañada de Soroya, posición que formaba 
la derecha de nuestro centro, aumentando tan considerablemente el número 
de aquellos y que llegó á reducirse á fuego de línea, el que se sostuvo por 
ambas partes: llegaron á costa de gran trabajo y pérdida á subir cerca de* 
la cañada indicada; pero cargados con bizarría por los regimientos 2. de As
turias, i.° Cántabro, voluntarios de ía Corona, ídem de León, ídem de As
turias y Guadalaxara, tuvieron que ceder y volver la espalda, habiendo sido 
perseguidos constantemente por nuestros cazadores hasta la falda del cerro 
de donde habian partido.

Al abrigo de la artillería, que tcnian situada á la derecha-del rio, esta-* 
blecieron un puente provisional, cuya construcción nos fue imposible impe^ 
dir por la escasez suma que teníamos de aquella arma; y después de haber 
pasado por él sus colunas, intentaron romper nuevamente nuestra línea por 
su centro y derecha de la posición de S. Marcial; pero fueron rechazados en 
este punto con igual valor que en el primero por la primera brigada de (a
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quinta dmsio'n ,’á cuya cabeza iba el ccmándante general dé esta el Orrga- 
dfer D. Juan Díaz Porlier, y por el segundo batallón de marina , que habla 
pasado á protegerla desde la altura de Porto, persiguiéndoles hasta la falda 
de la colina.

Decpues ya de un rato de suspensión se decidieron á dar la última ten
tativa contra la izquierda de la indicada posición y la de Porto, que soste
nía con la segunda brigada de la tercera división el brigadier D. Josef Ma- 
ría Ézpeleta , y cerraba nuestra línea por aquella parre, atacando con dos co
tonas de infantería , que sostenían á un sin número de cazadores, y aunque 
llegaron á ocupar algunas barracas del campamento que tenemos establecido 
én la cima del cerro, fueron cargados á la bayoneta por la quarta división, 
¿ cuya cabeza se puso el general Mendizabal, y los batallones de la primera 
brigada de la quinta división, y el segundo de marina que estaba en ella,- 
aunque con poca fuerza , y se pusieron en fuga precipitada, habiendo sido 
igualmente repelidos en la altura de Porto en este ataque y otro que ha
bían dado anteriormente. Estando yá mui próxima la noche, empezaron á 
repasar el rio, incomodados sin cesar por nuestras tropas, y quitaron des
pués el puente establecido, como también lo poco que tenían adelantado en 
la rehabilitación del viejo, que habian empezado durante la acción.

La pérdida que hemos tenido en esta jornada ha sido la que verá V. E. 
por el adjunto éstado; pudíendo desde luego asegurarse que la de los enemi
gos ha excedido‘bastante, aunque no la sabemos con certeza ; y que las 
fuerzas de 16 á 18® hombres que presentaron excedían á las de que pudi
mos disponer nosotros para oponérseles. Contamos entre el número de los 
muertos al bizarro coronel de voluntarios de Asturias D. Fernando Miran
da, oficial mui acreditado, de grandes esperanzas, y que murió siendo un 
modelo de valor digno de muchos imitadores.
- : No me es posible elogiar el mérito en particular de ningún cuerpo é in
dividuo, que seria ofender á los demás, puesto que todos se han portado 
con igual gloria, y como tal los considero mui acreedores á las considera
ciones del gobierno; debiendo hacer solo presente á V. E. que considerando 
oportuno el reforzar la izquierda de la línea, dispuse que viniesen tres ba
tallones de voluntarios de Guipúzcoa, de nueva creación, ai mando del co
ronel D. Juan Ugartemendia, y en efecto lo verificó, teniendo parte en la* 
última carga de los enemigos, y habiéndose portado con igual valor que los. 
demás.

Creo de mí deber recomendar á V. E. para las recompensas que S. A* 
estime oportunas el mérito del general Losada, que fue herido: el singular 
que contraxo mi gefe de estado mayor el brigadier D. Estanislao Sánchez 
Salvador., oficial mui benemérito é inteligente, quien después de haberle he
rido dos caballos, tuvo que continuar á pie el resto dé la acción en cumplí- 
srdenio.de: s’u' encargo: el que asimismo obtuvo el segundo gefe de estado 
mayor IX: Antonio Roselló, que permaneció á mi lado todo el dia, y en el 
último ataque á la bayoneta se puso á la cabeza de la cotona con sable en 
mano, cargando con la serenidad y valor que tiene acreditado, en cuyo 
tiempo recibió un balazo de consideración que le obligó á retirarse; y el 
ayudante general de estado mayor D. Luis Laviña, que no quiso separarse
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de la batalla, aunque recibió dos contusiones, y se'-sostuvo hasta el fin en 
So soy a i ' •' 1 • • ' ■ :

Él teniente general D. Gabriel de Mendizabal, noticioso He'• la acción, 
aunque no está destinado á^ste-exércitop sé; presentó, inmediatamente, y me 
sirvió de mucho, porque le regué tomase á su cuidado la 'defensa de Sari 
Marciat, y desempeñó esta comisión con el tino y valentía de que tiene da
das tantas pruebas, colocándose á pie también á la cabeza de la coluna cíe 
ataque.
- Mil comandante general de artillería de-este exército mariscal de campo 
D. Josef García Paredes se ha hallado igualmente á mi inmediación, y tan-^ 
to él como todos.ios demás gefes y oficiales de su arma sostuvieron el cré
dito y buena: reputación á que son tan acreedores.

El coronel D. Josef de la Fuente Pita, comandante de ingenieros del 
cuerpo del centro, se me presentó igualmente con vivos deseos de que le 
ocupase, y permaneció.en Soroya á la inmediación del gefe de estado ma
yor, no dexando que apetecer. -

El coronel del regimiento dé la Constitución D. Juan Loarte, á quien con 
su cuerpo encargué después del segundo ataque arrojase á los tiradores ene
migos de un bosque que ocupaban en bastante número, lo hizo con un sin» 
guiar denuedo, y recibió un balazo de consecuencia en esta empresa.

Llenaron su deber á completa satisfacción mia los capitanes D. Manuel 
del Pozo y D. Josef Cacho, el teniente D. Tomas Domínguez, y el alférez 
D. Manuel Jacome , mis ayudantes de campo , desempeñando con valor eo-: 
nocido quantos encargos:puse en su cuidado: también se hallaron á mi in—' 
mediación durante toda la batalla el teniente D. Joaquín de Velasco, y los- 
subtenientes D..Roque Jacinto Valle y D. Antonio Muñoz hiervas, emplea-* 
dos á mis inmediatas órdenes.

El capitán ingles sir Eiduardo Malet, comisionado por V. E. á mi inme
diación, se me presentó para que le emplease, y fue muerto de un balazo de 
fusil; recomiendo también i V. su gloriosa memoria por las calidades 
que ie habian hecho estimable en todo el exército. No lo hago menos del de 
todos los señores brigadieres y gefes heridos, como el de los ayudantes y 
demas oficiales del estado mayor de este exército , que han dado pruebas na
da equívocas de su bizarría y deseos de distinguirse.

* ..Concluyo con exponer á V. E. quan acreedores se han hecho por sus 
servicios en este dia á las atenciones de S. A. todos los señores generales, 
gefes, oficiales y tropa de mi mando, entre quienes, según he dicho á V. E., 
no se puede citar á ninguno sin agraviar á ios demás.

Dios guarde á V. E. muchos años. Quartel general de Irun 2 de setiem
bre de i3i3. = Excmo. Sr.itManuel Ereire.= Excmo. Sr. duque de Ciudad- 
Rodrigo.
Del estado que acompaña 'el parte anterior de la pérdida que ha tenido, el

quartoexército en la batalla del j 1 de agosto, resulta lo siguiente:
Un gefe, 17 oficiales y 220 soldados muertos: 6 gefes, 62 oficiales y 

1133 soldados heridos: i.n gefe, 3 oficiales y 103 soldados contusos: poli
ciales y 66 soldados prisioneros. • ’- ^ •
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Plana mayor que asistió día.batalla.

Mariscal de campo comandante general del centro D. Francisco Xavier 
Losada y Pol, iherido.;

Brigadier comandante general interino de la quarta división D. Federi
co Castañoo^&eridov ; - .

Brigadier; segundo gefe del estado mayor del exército D. Antonio Ro- 
$elló,Jiendo. .,1 '■

Coronel gefe de estado mayor del centro D. Luis Laviña, herido.
. Brigadier gefe;del estado mayor del exército Di. Estanislao Sánchez Sal

vador, dos caballos muertos. i. ;
Subteniente jy; ayudante suyo D. Josef'García, herido. .
Segundo ayudante de estado mayor D. Josef Cienfuegos, un caballo 

muerto.

Los pocos franceses que quedaron en la plaza de S. Sebastian, y se re
fugiaron al castillo, pidieron capitulación después de,ver anonadadas sus Q$- 
peranzásijie ser socorrido?y por este motivo se suspendieron los fuegos. Este 
La sido ¡el fundamento de la noticia que daban varias cartas de Ir un del 3, 
respecto á estar ya en poder de los aliados dicho castillo. Pero según se ha 
sabido posteriormente la guarnición pretendía que se la permitiese marchar á 
Francia con sus armas y equipages, extrayendo cuanto quisiesen de lo mu- 
choque tienen almacenado en el castillo. El Lord desechó tales proposiciones, 
y dió orden de que continuase el fuego. Parece que al entrar los ingleses en 
la plaza supieron; ó se rezelaron que el enemigo tenia-preparada alguna mi
na, é hicieron un movimiento retrogrado con tal oportunidad que, según 
refiere un su ge to que ha venido de aquel punto, se voló la mina, y con ella 
400 franceses. _____ __

El correo extraordinario que pasó antes de ayer por esta capital con 
pliegos para el gobierno, no comunicó noticia alguna de importancia: habló 
solamente de lo que ya hemos: publicado.

Ha llegado á Cádiz con una combion de su gobierno el Sr. D. Henrique 
J. de WaÜenstein, despachado por el Excmo; Sr. Tattischefd, ministro nom
brado de Rusia cerca de nuestra corte. Su llegada, y el saberse que dicho 
señor ministro se prepara á trasladarse cerca demuestro gobierno, son prue
bas nada equívocas de la bueñas-armonía que reina entre Rusia y España.

El conductor del último ¡paquete de .Inglaterra, que llegó á Cádiz, di- 
xo que en 4 de agosto habian .intimado los aliados á Bonaparte el rompi
miento del armisticio: que el dia 10 empezarían las hostilidades; y que el 
Emperador Francisco,se Iiabja unido á los aliados., ofreciendo cooperar con 
150® hombres. Aunque conocemos que los sucesos de la península deben 
producir este resultado, la referencia de estas noticias no es tal que nos obli
gue á darlas un entero crédito mientras sno las' veaMos confirmadas en los 
papeles de Londres. . í; - 1

El dia 2 del corriente arribo á Cádiz la fragata española Resolución, 
procedente de Lima, en 140 dias de navegación > con cacao , cobre, casca
rilla y 340© pesos fuertes en barras, oro y plata acuñada.



En el mismo día se dio cuenta á las Cortes de una exposición, del ayun
tamiento de Campillos, quien participaba, que habiéndose ofrecido. D. Be
nito Herrera, abogado de los tribunales nacionales, á explicar:ren aquel 
pueblo la Constitución y decretos de las Cortes para instruirá!sus•ívfecinos y 
desterrar las impresiones poco favorables que la malevolencia, procuraba: es4 
parcir; el ayuntamiento habia admitido la oferta, señalando día, hora y lu
gar proporcionado, y acordando asistir al acto para dar exemplo. El secre
tario de la:Gobernación de la península, al remitir esta exposición, hacia 
presente que la ¡Regencia habia dado las gracias al ayuntamiento y á Herre
ra por su ilustrado zelo. Aprobáronlo también las Cortes, y lo oyeron con 
especial agrado. . '1 - ..

La gazeta de la Regencia de 2 de esté mes inserta el estado de sa¡iud 
pública de la península é islas adyacentes en la última quincena del mes de 
julio del presente año. Su resultado és que en la provincia de Valencia l.as 
enfermedades reinantes son fiebres catarrales y tercianas benignas: en Murcia 
pútridas regulares y catarrales: en Granada diarreas y reumatismos,;,en Cá
diz intermitentes y catarrales: en Sevilla estacionales. En dicho estado se 
echan de menos las noticias de otras provincias respecto á salud públic¿¿,;-;p¿T 
ro no es difícil creer que por lo que hace á Canarias, Cataluña é islas Balea
res proceda la falta del atraso de la correspondencia. Dice que el estado de 
salud pública: de Galiciá.y Asturias es bueno} pero no determina quáles son 
las enfermedades reinantes, lo que acaso procederá de no tener los ge fes..po
líticos de estas provincias datos bastantes para ilustrar al gobierno en esta 
parte.

Proclama de la diputación provincial de Madrid.
. .. -,U q . y ^ .

Ciudadanos de la provincia de Madrid :1a diputación provincial, que ha
béis elegido en .uso de vuestros nías augustos derechos , se ha, instalado en es
ta capital el dia 2- de este mes, habiendo precedido el juramento prescrito 
en la Constitución política de la monarquía. Sus individuos están animados 
de los sentimientos propios de la sagrada confianza que habéis depositado en 
ellos en el acto de su nombramientoj y siguiendo.sus impulsos, han acorda
do dar hoi principio á sus sesiones, qué durarán por ahora el tiempo que 
consideren preciso, y las continuarán después en las épocas ma$. oportunas, 
conforme en todo al artículo 334. de la- Constitución. CJomo el^ralnde obje
to de las funciones >de este cuerpo constitucional es. ¿a;prosperad de la pro
vincia, os asegura que para lograrla no omitirá medio alguno, por penoso 
que sea; y quando sus conocimientos y meditaciones no. alcancen á propor
cionar todos los que son precisos, confia- en que vosotros mismos,coopera
reis con vuestras.¿luces, uniéndoos íntimamente á él;¿ y respetando; sus - de
cretos y disposiciones, como encaminadas solo al fin de.-yue§tr-a felicidad; 
porque siendo la unión la .gran.fuerza de las naciones, estamfcma.entré#©^ 
so'tros nos proporcionará quauto apetecemos, no>obstante la desastrosa/de-? 
vastacion que acaba de padecer la provincia. .Sjj amados ciudadanos : ningu
na otra cosa ocupará las atenciones de la diputación provincial que la defon-
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sa y conservación de vuestros derechos, según están marcados en la Cons
titución dedicará sin cesar á proporcionar el remedio á los graves males 
que pornantd tiempo.-.habéis padecido á impulsos del despotismo y tiranía: 
no olvidirá'jningúnodé vuestros intereses particulares y comunes, siguiendo 
las máximas'deí’augusto congreso; y en fin, como padre escogido por vo
sotros -mismos., velará incesantemente para que nadie se atreva á interrum
pir eí orden que ha 'de establecer vuestra felicidad, y para que ni Ja detes
table intriga ni la vil adulación , ni el sórdido interes tenga» jamas parte en 
la obra que va á empezarse. Pero debeís considerar ai -mismo! tiempo quan 
escabrosa y difícil es la carrera/que.emjprende :1a.diputación* como también 
que e’1 estado tan horroroso como desgraciado en que ha dexado el enemigo 
á la provincia', :hac¿ mas dificultosa su marcha, aunque estos obstáculos se
rán menores contribuyendo cada uno de vosotros al bien general, como es 
de esperar de vuestro acendrado patriotismo , de vuestro amor á la libertad 
civil , y de vuestra sumisión al gobierno. Confiemos pues todos en la recti
tud de nuestras intenciones, en la integridad de nuestros deseos y en la di
vina Providencia, y de esta suerte llegaremos á tocar felizmente el fin tan 
deseado. Madrid 3 de setiembre de 1313.t=:Jo.aquin. García Domenech, pre
sidente. = Francisco Antonio de Góngora, intendente. — Hemeterio Aljete.zr 
Antonio Martél..= Francisco Crespo de Tejada. = JosefEopez Alonso. = Fran
cisco Fernandez Gaseo. = Jo^quin Manrique y Manrique. = Francisco Cres
po de Tejada, secretario interino. .

EI dia t.° del corriente á las quatro de la tarde se hizo la apertura deí 
curso de taquigrafía en la escuela nacional que está destinada á esta ense
ñanza pública en la calle del Turco, casa que fue almacéndé cristales. Pre
sidió el acto una diputación de la sociedad patriótica de Madrid (á cuyo car
go háj puesto el gobierno efeuidado de este establecimiento), compuesta de 
los Sres. D. Antónió Siles, secretario de la sociedad y protector-de dicha 
escuela;• D. JoSéf;Millanova y Jordán, censor, y el socio D. Fermín de 
Uria Nafárrondo. El catedrático D. Francisco de Papla Martí leyó un 
elocuente discurso, en que probó la antigüedad de este maravilloso arte de 
escribir con tanta velocidad como se habla: dio una idea de los varios mé
todos antiguos y modernos qué se han publicado en todas las naciones cul-* 
tas sobrér,e^:-aímat:eria, haciendo ver los que merecen mas estimación por la’ 
sencillez ^e-ías-réglas en-qüe están concebidos, y las grandes utilidades que 
proporcToná -á los hófíib^ré^éste útil invento. Con éste motivo se extendió 
tómbién á trata'r del arté de'escribir en general, y de los varios ramos en 
que está dividido; y ídiótina noticia de la esteganografía d arte -de corres
pondencia "secíreta y sus variaciones; de la telegrafía, de qyé saca tanta utÍ-> 
iidad la máriná por medió de suS séñáles , y de las varias máquinas Inventa- 
dasrpata cóibúnicafdáS noticias con la mayor brevedad á largas distancias, 
désénvoHiefí&o‘todos estos puntos con la mayor erudición y claridad. Asis- 
tióra este acto un uuñiároiO'concurso, ademas de los 72 discípulos que se 
hán “matriculadoya coníá idea de aprovecharse de una éhseñanza gratuita 
qúélés proporciona la generosidad de nuestro benéfico gobierno.



ARTICULO DE OFICIO.
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Continúa la. instrucción para el gobierno económico-político de lab pro- 
vincias.. ' : ‘1 ' , '

. . . ' ' f • •

art. x. El fondo de que usará la diputación provincial para la repara
ción de obras públicas de la provincia, 6 construcción denlas nuevas-y de
más gastos de ella , será el sobrante de propios y arbitrios de la misma des
pees de-satisfechas las necesidades de los pueblos. Las cuentas de la inver
sión , asi de estos fondos como de los. arbitrios nuevos, querías Cortes conce
dan, serán examinadas por la diputación provincial,., cqmo la Constitución 
previene; remitidas después al gobierno para que las haga reconocer, y glo
sar por la contaduría mayor de cuentas; y finalmente presentadas á las Cor
tes para su aprobación. En las provincias de ultramar, después: de examina
das las cuentas por la diputación provincialy puesto por-ella el visto bue
no, se observará para su examen y glosa el método que al, présente. rige; 
remitiéndolas por último a las Cortes para su aprobación.

art. xi. La diputación provincial auxiliará al. gefe político quando ocur
riere en algún, pueblo de la provincia qualquier. enfermedad contagiosa ó 
epidémica. En la capital de cada provincia habrá una junta de sanidad, com
puesta del gefe político, del intendente, del reverendo obispo ó su vicario 
general, y en ausencia, de ambos de uno de. los párrocos del pueble ^prefi
riendo ei mas antiguo, de un. individuo de la diputación, y del número <^e 
facultativos y vecinos que esta estime. comieniente—Esta juma.,de sanidad en 
el desempeño de sus funciones, observará los reglamejjtos .existentes,, en 
quanto no esten derogados por la Constitución y resoluciones posteriores. ;

art. xii Velará la-diputación, sobre, ei cumplimiento de lo que está 
prevenida á los ayuntamientos acerca del establecimiento de escuelas de pri
meras letras é instrucción de la juventud , conforme, á los planes aprobados 
por él gobierno. La diputación provincial, por ahora; y hasta que se aprue
be la dirección general, de ' estudioshará' exáminarsi*piidiére 'ser , en sú 
¡presencia por las personas que tenga, pór.cohvénienté los qué aspiren a ser 
maestros públicos de leer, escribir y contar,, procurando que reúnan los 
que hayan de ser aprobados la competente instrucción, á la moralidad mas 
acreditada. La misma diputación aprobará estos maestros; y el título donde 
ha de constar este requisito^ será firmado por el gefe político, por uq indivi
duo de. la. diputación, y refrendado por el secretrario de esta: se despacha- 
fá.'gratisy.y servirá para exéccer esta.enseñanza en qualquier pueblo de la 
•provincia.. i , ;

art. xiii. Cada diputación provincial cuidará de formar el censo y la 
estadística de su provincia con la 'mayor exactitud, valiéndose para ello de 
todas las noticias que los ayuntamientos deben remitir periódicamente al gefe 
político ,. y de todos los detníts ditos que por medio del mismo deberán pedir
lesegún.se necesité , á todas y qualesquiera personas, corporaciones ó pue
blos. Es tosfcé.nsos y planos de estadística serán puntualmente remitidos al 
gobierno,, y ademas cada, diputación; conservará en su archiva todas estas 
noticias.
.. art. xi\. Para fomentar la agricultura * la industria,, la& artes y el co-
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mercio la diputación provincial presentará al gobierno los planes y proyec
tos que le parezcan mas oportunos.,

ar.t. xv. Para desempeñar la diputación provincial el encargo que le 
está hecho en los párrafos 6.° y 9.0 del art. 33 > de la Constitución, deberá 
recurrir á las Cortes 6 ál gobierno por la reparación de los abusos de que 
tenga noticia; presentándoles datos suficientes y bien calificados, sin que 
con pretexto de estos encargos’ pueda entrometerse en las funciones de los 
empleados públicds.'

árt. xvr. Ademas de lo que se previene en el párrafo 10 del art. 335 
de la Constitución, cuidarán las diputaciones de ultramar de que los habi
tantes dispersos en los valles y montes , en los parages en que esto ocurra, 
se reduzcan á vivir en poblado , en conformidad de lo dispuesto por las le
yes ; proponiendo al gobierno las medidas mas oportunas, á fin de facilitar
les tierras y medios de cultivarlas, con arreglo á lo dispuesto por las Cortes 

•’eti el decreto de 4 de enero de este año.
art., xvii. Debiendo la diputación provincial consultar con el gobierno, 

y esperar su autorización para todas las providencias en que la lei exige este 
requisito, y en general para todos los casos?y medidas de mayor importan
cia , se dirigirán todos sús recursos y comunicaciones por el conducto dei 
gefe político su presidente.

art. xviii. Las diputaciones provinciales tendrán el tratamiento de ex- 
■celencia. (Se continuará.)
' — ■ ■- ■—: ■ —- •1 - - - 1 ^ ' - - -- ■ — ■ .... 'A

•En el juzgado de1 primera instancia del Sr. D. Francisco Asin, y, escribanía 
del número de D. Juan Antonio de Urraza pende la causa formada contra los que 
resulten cómplices en ei; robo de varios vales reales dinero, y ropas, executado el 
dia 30 de mayo de este año en el quarto habitación, de D. Francisco Antonio de 
Urrueta, ausente, que la tiene en la calle de Relatores, núm. 14, quarto segun
do; en la,que. habiendo podido ser habidos algunos de dichos vales , resulta no Jiaj 
ber parecido los siguientes : dos de 600 pesos, creación de,r.° de mayo de i(8o¡3^ 
señalados con los números 385306 y 3-c?7394: uno también de 600 pesos, crea
ción de f.° de setiembre de 1808 , número 7191: dos id. de ’6¿o pesos , creación 
de i.0'¿íe enero de 1809, números 364929 y 364879: uno de 300 pesos de la 
misma creación, número 81265 : todos estos vales comunes : quatro vales dinero 
de 150 pesos de 1,° de enero de 1809 , números 311427, 311806, 312838 y 
"314409, y dos acciones ó libramientos de á 2$?rs. cada una del préstamo de 12 
millones , á favor de D. Manuel Martin Crespo, difunto. Ló que se avisa al publi
co, para que las personas á cuyo poder llegaren alguno ó. algunos de dichos vale* 
6 acciones, los retengan , dando aviso inmediatamente al referido señor juez por di
cha escribanía del número.

La persona ó descendientes de‘Doña Luisa González, hija de D. Juan Antonio 
González y Doña María García de Parada, naturales que fueron de la ciudad de 
Zamora, y vivieron en esta capital en la calle del Pez, , frente á la fuente del Cura, 
núm. 2 , quarto segundo, podrán acudir en el térm.írio ¿e 60 dias á lá casa de Don 
Francisco García Patón, procurador d^ ;menótes,y ausentes en acuella ciudad, 
quien tiene que comunicarles noticiasi importantes con algunos intéréSes; en la in
teligencia que pasado dicho término, se proccdei'ílááo ^he hubieré lugar , y ^¿¿ pa
rará todo perjuicio.
— ■ ■ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • ■ l : - - - - - - - :- - - - - • ¿MI IIH^ ■ i —
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